
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021- 00414 00 

 

 

 Revisado el expediente se observa que la demanda fue admitida el 

30 de septiembre de 2021, por lo tanto, se REQUIERE, a la parte 

demandante para que, de impulso al proceso y proceda a la 

notificación personal al demandado en los términos de los artículos 6° 

y 8° del decreto 806 del 2020.   

 

Notifíquese este auto al Defensor de Familia adscrito al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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